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2.3 ACUERDO No. PSAA06-3455 DE 2006

2.4  (Junio 14)

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo No. PSAA06-3390 de 2006”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 19 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo establecido en los Decretos 3131 y 3382 de 2005, y según la decisión adoptada en sesión del 24 de mayo de 2006,
ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.-  Adicionar un parágrafo al artículo tercero del Acuerdo No. PSAA06-3390 del 17 de abril 2006, cuyo texto es así:

Parágrafo.  La evaluación de los jueces que durante el semestre hagan uso de licencia para desempeñar alguno de los cargos establecidos en el artículo primero del Decreto 3131 de 2005, o de licencia remunerada derivada de incapacidad por maternidad, enfermedad o accidente de trabajo, comisión especial de que trata el artículo 139 de la Ley 270 de 1996  para efectuar actividades de apoyo como formadores o facilitadores de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, o con ocasión del otorgamiento de reconocimiento por desempeño establecido en el Acuerdo No. 1360 de 2002, se sujetará a las siguientes reglas:

1. Para quienes se encuentren incursos durante la totalidad del semestre en alguna de las mencionadas situaciones administrativas.

1.1 Licencia remunerada derivada en incapacidad por enfermedad o accidente de trabajo. 

No se exigirá el cumplimiento de metas de calidad y eficiencia.

1.2. Comisión para adelantar estudios por reconocimiento académico de que trata el Acuerdo No. 1360 de 2002.

Se entenderá  como suficiente para obtener certificación del cumplimiento de metas de calidad y eficiencia, el haber aprobado las materias del pénsum académico de los respectivos estudios. Al efecto, el interesado deberá presentar certificación expedida por el respectivo centro educativo.

1.3 Comisión de servicios para efectuar actividades de apoyo como formadores o facilitadores de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.

Para obtener certificación del cumplimiento de metas de calidad y eficiencia, se requerirá constancia expedida por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, acerca del cumplimiento de las actividades programadas, en la cual se deberá expresar, en una escala de 0 a 100, el resultado de la gestión y se entenderá como aprobatorio una calificación superior a 60 puntos. 

2. Para quienes se encuentren incursos durante parte del semestre en alguna de las mencionadas situaciones administrativas.

2.1 . Licencia remunerada para desempeñar otro cargo.

Los indicadores de eficiencia y calidad se obtendrán del promedio ponderado del  desempeño de los cargos.

2.2. Comisión para adelantar estudios por reconocimiento académico de que trata el Acuerdo No. 1360 de 2002.

El indicador del cumplimiento de metas de calidad y eficiencia se obtendrá en forma ponderada del desempeño del  cargo y los resultados de los estudios.   

Al efecto, el interesado deberá presentar certificación expedida por el respectivo centro educativo.

2.5   Licencia remunerada derivada en incapacidad por maternidad, enfermedad o accidente de trabajo, superior a un (1) mes. 

Para el cálculo del indicador de eficiencia sólo se tendrá en cuenta el ingreso y egreso correspondientes al tiempo efectivamente laborado.  

2.6 Comisión especial del artículo 139 de la Ley 270 de 1996 para efectuar actividades de apoyo como formadores o facilitadores de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.

El indicador del cumplimiento de metas de calidad y eficiencia se obtendrá en forma ponderada del desempeño del  cargo y el resultado de la gestión en las actividades de apoyo.   

Para el efecto, se requerirá constancia expedida por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” acerca del cumplimiento de las actividades programadas, en la cual se deberá expresar, en una escala de 0 a 100, el resultado de la gestión. 

ARTICULO SEGUNDO.-  Adicionar un parágrafo al artículo décimo primero del Acuerdo No. PSAA06-3390 del 17 de abril 2006, cuyo texto es:

Parágrafo. Para la evaluación de los Jueces Coordinadores que además  desempeñen funciones como Jueces de control de garantías o de conocimiento,  se tomará el promedio de los indicadores que para cada una de dichas actividades resulten de aplicar los procedimientos establecidos en este acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente
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